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i 3! 1 El comandante general de la división espe-
dicionaria de Galicia D. José de la Concha desde 
Orense el dia 2 0 del actual dice que» según tie
ne manifestado, emprendía su movimiento al 
amanener del dia intnediato, dirigiéndose á Lalin 
sobre Santiago en busca de los «rebeldes que 
manda Solís, y que previene al brigadier D . An
selmo Blaser que á su vez ataque las fuerzas que 
los sediciosos tengan en Vigo y sus inmedia
ciones. ••• 
ol E l mismo general dice habérsele presentado 
los individuos que, perteneciendo á los batallo
nes sublevados, no han tomado parte en su cri
minal sedición, á fin de que utilice sus servicios* 
Entre ellos se cuentan siete oficiales» 

noy se aa ia i r a p o r w m c p u n m u^i fíf^^rmi 

t a n ? ™ la frm 7*** 
institübídpes ^ m o advero jarmufps T&dfrh 

es que 
completamente el orden en aquellas poblaciones. 

1 .̂ >1 J ^ o c rlrovifiría* ¿ e l TCipO COlltinua 

1^1 
rovmcia. 

en su ¿ümplímiénto Be dispuesto Wittscr^ 

ii&ia no i* i 
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DE MADRID. 

Y en su cumplimiento 
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te en el Boletín oficial para que llegue á conoci
miento de los habitantes cíe esta provincia* Ma-t 
drid a8 dé abril de . 8 4 6 . = i W r ¿ Sabater. 1 

pívísibtt espedicion^ a g ' i ^ i c í a , - * ^ . - : 
Excmo. Sr.: Comprenotendo la importancia 
ocupar ésta tiüda.l antes que las fuerxd inbte-

vadas al mandd del Comnnd.ule S d f e a ú e ' s a 
halla — í W S á R 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península con fecha de ayer me dice lo si
guiente: 

"Exttno. Sr. J En el alcance dé la Gaceta de 

verificaba en Lalin. 

te punto, rae p t ó ^ n ^ ^ ^ k ^ - ' 



Cfi1iHftií»;p«» el bamino de Puente UHayy- laotra 
j L g a B & ^ f r r i ^ jSolpr jnr el 
puente de 

A una legua ele esta ciudad supe que las 

fuerzas sublevadas habían entrado en ella e 

misma tarde; y como yo no podía llegar sin 

una hora muy avanzada y la tropa iat igada,<u* j 

hiciera «U» *y a*>aekiRd*á*ra uftá;** d o * 

mieutra§,qwe j,OvpP»M tr«s bit íaü^ies c f c ^ 

tos escuadrones y cuatro piezas ó V h i o n 

incliné á la i zquierda, pasando á pernocta 

hamonde* 
• • • *̂>SÍ 

Este movimiento tenia por objeto. acercar
me al camino de Padrón, suponiendo que los 
sublevados, cascvtfe j ü d 
la población, tomar 
char á V i g o . 

Elect ivamente, á las c inco de la mañana s u 

pe que se hallaban en la madrugada de hoy en ' 

e l pueblo de Gacheiras, é inmediatamente hice 

prisMnérd. K n es*a y<7j|rga 

fuerzas, quedándome con todos sus equipajes y 

cajas, sin que hubiese obtenido mayores resuU 

ps por causa del terreno. Replegados los é n e 

os á la ciudad hice que por la izquierda los 

nes de América y la R e i n a , al mando del 

I 

D . Francisco L e r s u u d i , se apoderasen d e 

M f t e a s ^ ^ 4 Jiempo 

para et ataque de la población á lá llegada del 

, brigadier Rodr íguez Soler, a quien cuando l o v e -

;| rificaj^revine que con dos batallones debía atacar 

p o r l a derecha, mientras que yo con igual fuerza 

lo ejecutaría por el centro, y el corouel L e r s u u d i 

por la i zquierda . 

A l a ^ ^ d f la por g i l descarga de la a r t i -

'fíleíjiá. I¡áikohlJitá4ífciá^SÍlcj^[f^^rliLque entraron 

,eu lá población, y consiguieron hacer replegar á 

los sublevados al cuartel de San M a r t i n , edificio 

{ sumamente fuerte, ocupando al mismo tiempo 

una porción de casas contiguas. Desde aquel mp« 

, 1 omento el combate se h izo sumamente 
el puente de Bea, creyendo cortarlos allí sobre 

su marcha. Esta misma dirección mandé tomar 

á la columria ijfet brigadier Rodríguez Soler. 

* Adelantándomecon los dos escuadrones, y 

no encontrándolos en el puente de Bea, retroce-

por él camino de Santiago, y los v i tomada 

posición sobre las alturas de Gacheiras, á una 

legua de esta c iudad, porque habiendo sabido 

atlí mí último movimiento, no se habiau deter-

triFíiado ¿cont inuar su marcha. ' 
ífiTn • 1 ¿f- j|S Íi9i iü ?:' Sil?- fí- • • ''•" 
A su vista me detuve esperando la llegada 

del batallón de América» i. de la Rema y p r o -vmCial de Stondojiedo, que habían pernoctado 
; l.i,y-v\i; rfiptw-^oo«i! \y rrr • 

en Bahamonde c o p l a s cuatro piezas; y tan p r o n 

to como tuve reunidas estas fuerzas, emprendí 

¿obré Sas diez de la mañana el ataque de aque

llas posiciones que traté de envolver por la i z 

quierda para cortarles su retirada á esta c iudad. 

A l observar m i movimiento por la izquierda 

los sublevados, no se empeñaron en la defensa 

de aquellas posiciones, y se pronunciaron en re

tirada, que sostuvierou con orden y tesón, s in 

embargo de que aquellos,batallones n o se déte* 

m a n por el ruego v i v o que sufrían. E l terrenouo 

era favorable para la caballería. S i n embargo, 

tratando de ponerme entre la población y los 

sublevados, me puse a la cabeza de la caballería 

y .cargué parte d? l ha taitón de Zamora, eme se 
o ! ^ P f i s r T T i ; j ' T ; r . u, i : - i ' . ' ' V i 
salvo a merced de nñas casas y huertos de las 
cuales hicieron u n fuego que nos causó alguna 

ose librar *ji iel ^batalloo, que 

empeñado, siendo necesario tomar casa por c a -

nedia de la tarde, r e 

cuartel de San M a r t i n 

sa, hasta que á las seis y media de la tarde, r e 

ducidos los siible vadós^ al 

p id ieron capitular. 

E u la posición que tenían mis tropas y des* 

pues de Ta sangre derramada no podía admit ir 

n inguna otra condición que la de una entrega 

á discreción. A s i contesté á sus proposiciones y 

convencidos de m i resol u c i o n d e tomar el cuartel 

á v iva fuerza se entregaron todos á, discreción, 

quedando prisioneros sobre i 4 o o hombres que 

componía la fuerza de los batallones de l r e g i 

miento infantería de Zamora», p r o v i n c i a l de Se-

govia y Jijón, unos destacamentos de los de 

Oviedo y provincial de Z a m o r a , 6o guardias ct* 

viles con ^5 caballas de V i l l a viciosa. E l número 

de oficiales prisioneros es de 54* entre los cua

les se encuentra el comandante Solís. 

L a s tropas de m i mandó se han conducido 

c o n el mayor valor, desplegándolo personalmen

te en el ataque de la población , en que han s u 

frido la-mayor parte de la pérdida, que será de 

unos 3o muertos v u nos r o o heridos. !! »i51 
m M e reservo designar á V . E . los gefe« f of icia

les é individuos de tropa qué mas ocasión han 

tenido de distinguirse para cuando pueda hacer-

lo con toda fá rígida justicia para dispensar esta 

distinguid* recompensa, „ , ¿ • , 

L a falta de m u n i c i o n e s , q u e he pedido cou 

urgencia al E x c m o . Sr. capitán general de éste 

d i s t r i t o , me detendrá en este punto uno ó dos 



dias; peh*»lau pronto' confio las reciba marcharé 
' sobré Vigo y Pontevedra, s 5b ifcjpd mi • 

;, ¡ A; lo* gefea .y oílcial es prisioneros los hago a a * 
lir mañana a U Coruña á,disposición del esce-
lentisimo Sr. capitán general para,que,sean jo i f 
gados cou arreglo á la ley de 17 de abril de 1821 f 

según se previene en su bando, esperando la re
solución del capitán general respecto á la clase 
de tropa. 

£uegota*Y.»E. se sirva elevar al conocimien
to de S. M . esta nueva prueba de la decisión y 
el valor a\e las |fpgas de, nii marido. 

Dio¿ guarde a v . E. muchos anos. Santiago 
a3;> / l t .¿abril <Je1&46.—Excmo* Sr.—José de la 
Concha.—Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la guerra. 3 f / CilOtKO/í Jí 

8ul t a Reina (Q.D. G.) se ha dignado resolver 
que se manifieste al general Concha lo muy sa
tisfecha que ha quedado del acierto y pericia 
con que dirige las operaciones , asi como de la 
lealtad con que tan cumplidamente han llenado 
sus deberes las 'tropas leales que han tomado 
parte en este hecho de armas, reservándose, tan 
luego como el espresado general dé conocimien
to de los individuos de todas clases que han te
nido ocasión de particularizar>e, premiar el mé
rito que cada uno baya contraído» teniendo muy 
presente el distinguido que acaba dé prestar el 
comandante general de la división espediciona-
ria D. José de la Concha. 

Marchámalo, como comprendidos en la mitad 
reserva ble para el inmediato sucesor de la vin
culación fundada i eu cuatro de enero de mil 
quinientos cincuenta y seis por D.* Inés de Tor
res y Osorio, ante el escribano Joan Ruiz, y k 
virtud de fallecimiento de su último poseedor 
D. Policarpo Morales, vecino que fue deJTorres? 
partido judicial de Alcalá de Henares, ocurrido 

-ítq BonntJflfí wbbotioi R O Í sb i&ésci fe 
ô :<] h . i ANüNQQSé' ' na eábtaHd 

fl >;:!'?;,ii:'i aun b\>'x ob Bil*9fíinJ Idaifffl 
Juzgado df? primer;* instaacfaid* Guadalajara. 

Licenciado D. Casto de Liébana Cámara. 
, abogado de los ilustres colegios de Vallado!id y i 
Buigos y juez de primera instancia en propiedad jl 
de esta ciudad de Guadalajara y su partido etíj. 

Por él presante hago saber: Qué *á esté mi 
juzgado se tia áfcudido en veinte del corriente, 
jitír T);4 MaVialDótningüéz, Vecina dé Carabana, 
partido judicial de Chinchón, corno madre y cu
rad ora dé ©olioi^és' Mótales, solicitando se Ja 
diese la posesión real, actual, corporal, vel cuasi, 
sin perjuicio de tercero, de1 ciertos bienes , sitos 
en término de esta ciudad , villas de A lobera y 

diez V seis de diciembre de mil ochocientos vein-
J ) 1 fu : ¿h Dáiofil bjaoiidi i *" v¿ 

a sazón era poseedor de este el citado 
te, Á cuya sazón era poseedor de 
D. Policarpo; y en representación en el día, la 
D.* Dolores, de su padre, presentando al electo 
la escritura de fundación, la de partición, cierta 
información de supervivencia de hermanos de 
dicho último poseedor,y varias partidas 1sacra-
^éi^ajes, A 3M: y i r | ^ , R p r auto del 4ia 4e ayei^ 
he mandado fijar edictos por término de treinta 
dias, que principiarán á correr desde la inserción 
de u00 de el los. e 9 e). Boletín oficial de íaipro~ 
vinpia de Madrid,,anunciando tal pretensión ya 
fin de que los que creyeren tener algún derecho 
ó acción para oponerse ó esponer cosa alguna lo 
verifiquen en el preciso término de los treinta 
dias, y lo cual harán en su caso eu este juzgado 
por medio de procurador del mismo apoderado 
bastantemente; bajo apercibimiento de pararlesf 

sino lo verificaren, el perjuicio que baya lugar. 
Dado en Guadalajara y abril veinte y tres de 

mil ochocientos cuarenta y seis.=Casto de Lié-
)?ana.=:Por mandado de S.S., Mariano Lopes 
Palacios, mi: < • rd 

•> > i . q 'O " '—h*ñsl ab '«obsgfcq ¿011 

0 ¿ ¡ g¡n • •» oimW)$i¿p'fiüÉ'biíwtav ^cbiUusooín 
., Juzgado de primera instancia de Getafe. t\¿ 

En virtud de providencia del Sh licenciado 
# D . José Nacarino Brabo, auditor honorario de 

marina, juez de primera instancia de Getafe y su 
partido, refrendada de su escribano D. Esteban 
Moraleda, fecha a2 del corriente mes de abril. 

• t i l >-»\- ' 7 >• *íl f O l t J l > l ' J »I'J t <»!•,]» 

se cita, llama y emplaza por segunda vez y ter» 
niino de*é¡rfté dias, ' ' te 'útadc^^iMf « Í A 1 ^ 
se ahuiícíé en la Gabela de lá capital, á todos los 
^dé ¿ecrean con derecho á los bienes reelictos 
W D." Paula NÜnék, Vííida dé tí. Z a ¿ a t e d é % 
Rosa, vecino que fue de Ciempozuelos, quedados 
á su defunción abintestato ocurrida en 10 de 
noviembre último, para que lo deduzcan en íor-

&SW p̂t\ (:<llrtflAK . 



raa á los que sé consideren tenerle, en este juz
gado f escribanía del que refrenda, dentro de 
dicho término; en inteligencia que de no ejecu
tarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

¿ m Qe&afe aa de abril de 1 8 4 6 . — J . Nacarino 
•Brabo. —Por su mandado, Esteban Moraleda. 
, ír>TíoT'ob s o l SOp '**U'y>• iSslsriolí C M J H / Í I M 1 

obniuo * , . :Gíml 1 '> ' '•. ' 1 

1 En la mañana del día a a del presente mes de 
abril se encontraron desmontados en ta jurisdic-
cion de Las Rozas, dos caballos, uno pelo casta-
no oscuro, de mas de siete cuartas de alzada» 
como de cuatro años de edad, y el otro de edad 
cerrada, peto rojo, alzada seis cuartas y media 
poco mas ó menos: el dueño de los referidos ca* 
Dallos puede presentarse al alcalde de dicho 
'pueblo quien se los entregará acreditando su 

Pertenencia. t«c.¡i. c . 11*1*1 »i..-t 3ii gj .•;. í)I0i m i s u • unvv 

m a m 1 UJC. 
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K ; ¡ ' \ I -ai En virtud de orden del Excmo. Sr. géfe po

lítico de Madrid se halla vacante la secretaría del 
ayuntamiento constitucional de la villa de Geni-
cientos, dotada con aa00 rs. anuales, pagados 
del fondo de propios y arbitrios de la misma. 
Los aspirantes que se crean aptos é idóneos á 
obtenerla y desempeñarla á satisfacción del 
ayuntamiento dirigirán al mismo sus solicitudes, 
francas de porte', antes del a8 de mayo próximo 
en que tendrá efecto su provisión con arreglo á 
la ley vigente de ayuntamientos. 

¿bas-fl r e í a i s Indc .•; 1 i ¡tebsi •• u< 
. En la villa de San Martin de la Vega, distan
te cuatro leguas de la capital se halla vacante la 
plaza de farmacéutico, dotada con cinco rs. dia
rios pagados de los fondos de propios y por 
mensualidades vencidas, quedando el despacho 
libre á favor del profesor, y teniendo entendi
do que se proveerá sin íalta para el dia i . ° de 
magro, próximo. 

E n la villa de Rivatejada se venden a 5o ove* 
jas, en el dia todas de ordeño, y 45o cabezas de 
l a clase de vacio ó borrego no; unas y otros de la 
mejor calidad; advirtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
tra acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 

ftryp sita en dicha población 

•>b o í l 

- ioi a ; » ibsh 

Se halla vacante el trabajo obra de la fragua 
de villa del. lugar de Fuencarral; y debiéndose 
subastar por único remate el lunes 4 del próxi
mo mes de mayo y hora de las doce á la una en 
la caita ayuntamiento, por el presente se invita a 
Jos maestros herreros que se quieran interesar 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

.. -;, BARATARA, FOSITITA. 
¿ t f o ? ? , i . ib y 'ib rr\ .. " — • •• • • ' • 1 
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SÜSCRICION A CUAJRTO EL PLIEGO. 
Los Señores suscritores á esta publicación 

pasarán á recoger el sesto y último tomo de los 
Misterios de París á la redacción del Boletin 
oficial. 

i . I 

1 
MERCADO. 

Madrid a8 áe a¿r í¿ 
¡Ni' 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 1817a id. id. 
Algarrobas de ?3 á 34 id. 
Aceite de 4 8 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id» i t 

1 
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M A D H I D : Imprenta 

A D V E R T E N C I A . 

A pesar de los repetidos anuncios pu
blicados en este periódico para el pago del 
primer trimestre de 1846 que cumplió 
3i del pasado marzo, son muy pocos los 
ayuntamientos que han acudido á verificar
lo; en este concepto el Editor se dirige de 
nuevo á las citadas corporaciones para que 
cuanto antes llenen esta obligación % sin dar 
lugar á que, por no desatender sus intere
ses , tenga que apelar á otros medios, de 
que puede disponer en cumplimiento de 
su contrata. 

Los pagos se pueden hacer todos los 
dias, escepto los feriados, en la redacción, 
siu en la calle de Capellanes, número 10, 
cuarto bajo, 

de D . M A N U E L P I T A . 
0 


